
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

13474 Orden TDF/676/2024, de 28 de junio, por la que se aprueba la relación 
definitiva de personas admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para el 
acceso a la Subescala de Secretaría, categoría Superior, de la Escala de 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
convocadas por la Orden TDF/289/2024, de 18 de marzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 11 de la Orden TDF/289/2024, de 18 
de marzo, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la Subescala 
de Secretaría, categoría Superior, de la Escala de funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional (BOE núm. 82 de 3 de abril de 2024) 
resuelvo:

Primero.

Finalizado el plazo de subsanación de instancias, declarar aprobadas las listas 
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

La lista definitiva de aspirantes admitidos, la cual figura como anexo I, se expondrá 
en el Portal de Punto de Acceso General (http://administracion.gob.es/) y en la sede 
electrónica del Instituto Nacional de Administración Pública (https://sede.inap.gob.es).

Segundo.

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspirantes excluidos a que 
se refiere el apartado anterior, con indicación de la causa de exclusión, la cual figura 
como anexo II de esta orden.

Tercero.

Convocar a las personas aspirantes admitidas para la realización de la prueba de 
aptitud del proceso selectivo, que tendrá lugar el sábado día 20 de julio de 2024, a 
las 10:00 horas, en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de 
Madrid (C/ Francisco Tomás y Valiente, 11, Fuencarral-El Pardo, 28049 Madrid).

Las personas aspirantes admitidas deberán ir provistas de su documento nacional de 
identidad, permiso de conducir o pasaporte. Siendo necesario comprobar de manera 
previa, el listado de distribución de personas aspirantes admitidas por aulas publicado en 
la sede electrónica del INAP.

Cuarto.

La presente orden servirá de justificante oficial, en su caso, para el desplazamiento al 
lugar de celebración del ejercicio.
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Quinto.

Contra la presente orden podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Ministro para la Transformación Digital y de la Función Pública en el 
plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. En el caso de interponer un recurso de reposición, no se 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

Madrid, 28 de junio de 2024.–El Ministro para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, P. D. (Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre), la Directora del 
Instituto Nacional de Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO II

Acceso a la Subescala de Secretaría, categoría Superior de la Escala 
de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional

(Orden TDF/289/2024, de 18 de marzo. BOE número 82, de 3 de abril de 2024)

Relación definitiva de excluidos

CRD DNI Nombre completo Causa 
exclusión

 ***0015** AGUILAR MUÑOZ, EDUARDO. C

 ***7901** ARRUFAT VILAGINÉS, MARIA ALBA. C

 ***8288** BECEIRO LEBOSO, ALFONSO. C

 ***6796** BEJARANO LUCAS, JOSE MANUEL. A, C

 ***2970** DE PABLO SALAZAR, MARIA INES. C

 ***7665** DOMENECH NAVARRO, ALEJANDRO. C

 ***8405** FERNANDEZ MARIN, JOSE ANTONIO. C

 ***8224** IGLESIAS CASTILLA, MARIA DEL CARMEN. C

 ***9277** LOPEZ MERA, JAVIER. C

 ***0167** MARTINEZ ROMERO, JERONIMO. A, C

 ***5557** MONTERO TINEO, ILDEFONSO. C

 ***9550** REQUENA BOGALLO, BLANCA. C

CRD ***1349** ROCAMORA MANTECA, JOAQUIN. C

 ***1846** RODRIGUEZ ABRIL, JAVIER. A, C

 ***6285** SANCHEZ FONTA, FRANCISCO. C

 ***2597** SOLDEVILA FREIXA, GERARD. B

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 160 Miércoles 3 de julio de 2024 Sec. II.B.   Pág. 82243

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
34

74
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Causas de exclusión:

A: No especifica en su solicitud de participación si optan por la prueba de aptitud o 
por el concurso de méritos o por ambas. Base 3*.

B: No pertenece a la Subescala de Secretaría, categoría de entrada, de la Escala de 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. Base 6.1.5)*.

C: No tiene dos años de antigüedad de servicio activo en la Subescala de Secretaría, 
categoría de entrada, computados a partir de la publicación del nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 20 del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. Base 6.1.6)*.

* Apartados correspondientes a la Orden TDF/289/2024, de 18 de marzo, publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 82, de fecha 3 de abril de 2024.
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